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PRIN~~PÍOS ORGANIZADORES DE LA NUEVA ESCUELA 

La Nueva Escuela Argentina para el Siglo XXI e·stará insti'-" 
tucional y pedagógicamente organizada en función de una serie ~~e 
criterios generales que, en cada jurisdicción, en cada nivel d'ei 
sistema educativo, en cada escuela , deberán ser interpretados y 
aplicados en función de las demandas y los requerimientos de la 
comunidad. Tales criterios se ~resentan a continuación . 

l. Criterio uno : la calidad de los servicios educativ os 

La gestión directiva y docente de la escuela estará centrada 
en la prestación de servicios educativos de óptima calidad, con­
forme las precisiones cdmprendidas · en la Ley Federal de Edu­
cación1 • La escuela deberá preocuparse, simultáneamente, por la 
calidad de los procesos pedagógico-institucionales y didáctico­
metodológicos , y por los resultados (en términos de logros­
"'1.prendizajes de los alum11os y _de respuestas a las demaz:i.das y a 

,s necesidades de la pob1aci6n . atendida ) . 

2 . ·.:.' --·criterio dos : la democracia escolar 

La gestión pedagógica de cada establecimiento se carac­
terizará por la puesta en marcha de mecanismos de participación, 
de consulta y ·· de construcción de acuerdos para el diseño y la 
implementación de· su proyecto pedagógico- institucional. 

La aplicación de este criterio implica la democratización 
de las relaciones entre el conocimiento y su apropiación, es 
decir la democratización de las propuestas pedagógicas facili­
tadoras del aprendizaje y de la labor en el aula. Esto implica 
cambios correspondientes en los modelos de organización del aula 
y de la institución. 

Los profesionales responsables de las escuelas (directivos 
y docentes ) fomentarán el intercambio de opiniones , propuestas 
y alternativas entre los diferentes actores de la población 
vinculada al establecimiento, especialmente en los procesos de 
diseño e implementación de los proyectos pedagógico-institu­
cionales (los alumnos, los padres, . las fuerzas vivas, los secto­
res de la producción y los servicios , 19s legisladores y los 
funcionarios locales, etc.). De esta forma , el proyecto pedagó­
gico-institucional y la gestión directiv a y docente estarán en 
condiciones de incorporar las demandas de los diferentes actores 
sociales. 

Su artículo 4 8 establece que el sis tema educativo debe adecuarse a 
las necesidades de la comunidad, · de l a política e ducativ a nacional, de cada 
jurisdicción, del Consejo Federal de Cultura y EducaP.ión; también asigna un 
rol·' ·significativo a los especialistas para invest i gar la cueati6n de la 
caliaad de la e ducación y las cuestiones metodológicas parü su i nvestigación 
y evaluación . 
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Los directivos escolares y los funcionarios de los orga­
nismos jurisdiccionales·vinculados a la institución escolar (ase ­
sores y supervisores) fomentarán la participación de los docentes 
en los procesos de elaboración y ejecución de los proyectos 
pedagógico - institucionales a través de diversos mecanismos (reu­
niones, trabajos coopera ti vos, investigaciones evaluativas, acti ­
vidades de capacitación, etc.), adecuando las estructuras organi ­
zativas y _el funcionamiento de los establecirn,ientos . 

3. Criterio tres; la eficiencia escolar 

La .efic;i..encia escolar es entendida corno la congruencia entre 
los objetivos planteados en el proyecto p~~agógico~i nstitucional 
y l.os resultados alcanz ados a través de su implementación . Alcan­
zar dicha congruencia conformará el eje orientador de las deci ­
siones y las acciones de todos los profesipnales de la educación 
comp:i::-ometido.s • con la escuela (docentes,· ,' d.irecti vos, asesores, 
supervisores , etc ; ) . •• 

Criter.i o , cuatro; el· pro tagonismo del ·ap~erdizaje 
. • :- . :1 .# ·"'· , . : • 

La .escu,e-la se organizará. en función de los aprendizajes de ·' 
los alumnos y éstos ser án considerados como los protagonistas 
principales del proyecto pedagógico- institucional de cada esta­
blecimiento educativo. La aplicación de este criterio impli·cará :··. 

-. 

. a) La preocupación central de .. directivos y docentes por la 
creación y el mantenimiento y el continuo p~rfeccionamiento 
de las condiciones que faciliten los aprendizaj~s (propues~~ 
tas curriculares, capacitación . docente, desarrollos ·did~c­
ticos, actividades·,·. :mecanismos de evaluac-ión y retroalimen­
tación, infraestructura, equipamiento , materiales , etc . ). . . .. : . · . . 

b ) • El diseño y la puesta en marcha de mecanismos · de parti:­
cipaci6n escolar- institucional y social - comunitaria del 
alumnado que incluyan (de forma adecuada y coherente· con su 
edad) diferentes niveles de decisión , de organi~ación , de 
ejecución y de evaluación de actividades regulares , de pro­
yectos · y actividades especiales y de iniciativas y propues­
ta·s extraordinari as . . 

5 . Criterio cinco: la atención personalizada al alumno como 
· .. inetrwnento para la equidad 

La escuela asumirá un rol fundam~ntal en la democrat ización 
de la educación ya que deberá asegurar la igualdad de opor­
tu~i.dades de todos los alumnos en el acceso, en la permanencia, 
en ~l egreso y en los res ultados alcanzados dentro el sistema 
educia-t i vo . 

El 
: equidad 
cretará 

instrumento. que _aplicará para la con strucción de la 
será la, atención ,personalizada del , alumnado; se con­
e n di'férentes estrategias ... 9.óc'~::mtes .. };?ara.· la enseñanza, 

. : ..... 
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para la · evaluación de .· ·ap·rendizaj e s, para el seguimiento • de 
individuos y grupos de alumnos, para la detección temprana de 
dificul t ades·, para 1a- e1aboración y la aplicación de mecanismos 
de compensación de -déficit y de abordaje y tratamiento de 
situaciones críticas. 

6 . Criterio aeis : El protagonismo d e l alumno 

Este criterio se relaciona con la enseñanza y el aprendizaje 
de valores y actitudes vinculadas a la participación y a la 
cooperación , así como ·con un modo específico de entender la pro­
puesta de e nseñanza- aprendizaje y la orientación escolar. 

La escuela estará centrada en el HACER del alumno enten­
diendo e l HACER PRODUCTIVO corno e l eje central de la propuesta 
de enseñanza . Er-~e HACER de tareas concretas (de aprendizaje, de . 
apoyo a la 5cstión, de inserción • comunitaria, de apoyo a los·· 
servicio ,:, cotidianos de la escuela, etc·;) • permitirá que cada 
alumnr- explore lo que le gusta y lo . que ··no le gusta , y comience 
a ~Jnocerse para decidir su futura ocupación. 

El HACER en torno a contenidos , a través de una propuesta 
pedagógica r enovada, brindará oportunidades para que cada alumno 
C';>no2;c;a ·,SUS propios gustos intelectuales completando , 'los 
diferentes campos de la orientación. • 

7. Cr iter io siete: ; la profesional~zaci6n y la especializaci6n 
. del personal de la es9uela • 

La concreción de los criterios anteriores requerirá una 
significativa jerarquización de las tareas y actividades de los 
directivos ·y· ·cle los docérites en la escuela . Dicha jérarquizaci6n 
implicará: • • 

a) La profesionalización de las funciones docentes , es decir, 
la rev isión -crítica, la profundización con~'tante, la tran,s.:. 
formación continua, y la apropiación permanente de l9s 
fundamentos te6rico~metodol6gicos de las prácticas ·~edag6-
gicas :y escolares. 

b ) La especialización de las -funciones , es decir, la dife­
renciación ~e los. procesos descriptos conforme las tareas 
y actividades a- cargo •de los profesionales de la escuela . . 
(docentes de diferent es ni veles, ciclos y disciplinas, ' 
directivos de diferentes niveles , ciclos y modalidades, 
supervisores, administradores, invest~.gadores, especialis­
tas en currículum, orientadores escolares, etc. ). 

e) La implementación de la planificación de la gestión docente 
Y su consecuente evaluación (objetivos, áreas clave, des­
cripción de tareas específicas , nivel de desempeño). 

. d) La rev isión de los salarios y de los criterios a través de 
los cuales éstos se ·incrementati . 
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8. Criteri o• debo: la autonomía de la institución esc·olar 
·;: · 

• • La autónomía es la capacidad de tomar ·a.e·cisiones. Est'a capa­
cidad autonómica· de. la escuela, junto con :una serie de signi-

* ficativos mecanismos de apoyo a la gestión directiva escolar, 
constituirán los puntos de partida para que cada establecimiento 
diseñe e implemente su propio proyecto pedagógico-institucional, 
respetuoso de los desarrollos curriculares nacionales y juris. ­
diccionales , pero cori rii'árgenes suficientes para adecuar sus 
servicios educativos a las demandas y las necesidades de la 
pob~ati6n atendida. 

·Otra dimensión de la autonomía se refi~re a la capacidad de 
cada establecimiento para analizar sus propias necesidades de 
asistencia técnica , y para demandarla a las instancias que 
correspondan . 

La autonomía escolar facilitirá la construcción de la iden­
tidad institucional de cada ·escuela. La identidad es ~l sentido 
de pertenencia al establecimiento educativo, y de v aloración de 
sus características y sus paut·as y normas formales e informales , 
conforme su proyecto pedagógico-institucional. 

9 . 'Prixruir ' corolario: 'la escuela como · unidad operativa del 
servicio educativo • • 

Si se aplican los criterios ocho ("la autonomía de la 
institución escolar"), tres ("la eficiencia escolar " ), y dos ( ''.la 
democracia escolar") ·,· cada escuéla se convertirá en una ·unidad 
relativamente autónoma y autogestada para· la prestaéi6n ' de 
servicios escolares. 

10 . ·segundo co:r..>lario: la escuela como unidad · de investi'ga,ción 
pedag6gi'-ª Y de desarrollo educativo 

Tom,-ido en · cuenta · ·.los criterios, "la calidad' de los 
servic-•:vs escolares" ; "la autonomía · de· la institución escolar", 
11 la .:fi<;iencia escolar" ,· "la democr.ácia escolar" , 11 la profe­
s5 .,na1·1za'c'i6n y la especialización del personal de la escuela", 
,ada escuela se convertirá, además de en una unidad de gestión, 
en una unidad de investigación pedagógica y de desarrollo 
e ducativo, - con ·el pertinente apoyo de la estructura de 
asesoramiento y supervisión de cada jurisdicción y de la 
estructura de ~sistencia técnica del Ministerio d e Cultura y 
Educación de la Nación2 . • 

2 
Conf orme lo e s tablecido en los articuios 53 y 59 de 1a·1•y f ederal 

de educación . 
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